
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTA, KIOSCOS, ESPECTACULOS O ATRACCIONES 
SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS CA LLEJERAS Y 
AMBULANTES. 
 
I. DISPOSICION GENERAL.- 
Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el a rtículo 
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de la s Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuest o en los 
artículos 15 a 20 de la Ley 39/1988, de 28 de dicie mbre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamie nto 
establece la tasa por ocupación de terrenos de uso público 
con por puestos, barracas, casetas de venta, kiosco s, 
espectáculos o atracciones situados en terreno de u so público 
e industrias callejeras y ambulantes. 
 
II.- HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2º.- Constituye el hecho imponible de la t asa el 
uso, disfrute o aprovechamiento de terrenos de uso público 
con los elementos descritos en el artículo primero de esta 
Ordenanza. 
 
III.- SUJETO PASIVO 
Articulo 3º.- Son sujetos pasivos de esta tasa las personas 
o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió s in la 
oportuna autorización. 
 
IV.- CUOTA TRIBUTARIA 
Artículo 4º.- La cuota tributaria de la tasa regula da en esta 
Ordenanza será la citada en las tarifas contenidas en el 
anexo que se aprueba conjuntamente con esta Ordenan za. 
 
V. DEVENGO.- 
Articulo 5º.- La tasa se devenga con el otorgamient o de la 
licencia, autorización o concesión municipal, o por  el uso, 
disfrute o aprovechamiento para los supuestos a los  que hace 
referencia la presente Ordenanza cuando se realice sin la 
correspondiente autorización municipal. 
 
VI. NORMAS DE GESTION 
Articulo 6º.- Las cantidades exigibles con arreglo a las 
Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento soli citado o 
realizado y serán irreducibles por el período  
autorizado. 
Articulo 7º.1) Los emplazamientos, instalaciones, p uestos 
etc, podrán sacarse a licitación pública antes de l a 
temporada para la que se vaya a conceder las licenc ias, y el 
tipo de licitación, en concepto tasa mínima que ser virá de 
base, será la cuantía fijada en las tarifas conteni das en el 
anexo. 
2) Se procederá, con antelación a la subasta, a la 
formación de un plano de los terrenos disponibles p ara ser 
subastados, numerando las parcelas que hayan de ser  objeto de 
licitación y señalando su superficie. 
3) Si el concesionario de los aprovechamientos util izase 
mayor superficie que la que le fue adjudicada en su basta, 
satisfará por cada metro cuadrado utilizado demás e l 100 por 



100 del importe de la pujanza además de la cuantía fijada en 
las tarifas. 
Articulo 8º.l) Las personas o entidades interesadas  en la 
concesión de aprovechamientos regulados en esta Ord enanza y 
no sacados a licitación pública, deberán solicitar 
previamente la correspondiente licencia, acompañand o a su 
solicitud declaración de la superficie que ocupan, y los 
elementos que se pretendan instalar, así como un pl ano 
detallado de situación dentro del Municipio. 
2) Igualmente, y salvo para las ocupaciones contemp ladas en 
el apartado A de la tarifa, a la instancia deberá a compañarse 
carta de pago justificativa de haberse ingresado en  concepto 
de depósito previo el importe de la tasa. 
3) Una vez concedida la licencia, se procederá a pr acticar la 
liquidación definitiva compensándose en esta liquid ación el 
importe del ingreso o depósito previo. 
4) En caso de denegarse las autorizaciones, los int eresados 
podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del 
importe ingresado. 
Articulo 9º .- En los casos contemplados en el apartado A y 
apartado B del cuadro de Tarifas, el cobro de la ta sa se 
realizará por semestres anticipados, poniéndose al cobro las 
correspondientes cuotas, durante la última quincena  del 
semestre anterior. Para ello y por el negociado 
correspondiente, se facilitará al negociado de rent as una 
relación comprensiva de los titulares de las conces iones en 
las que figurará: nombre, domicilio, D.N.I., número  de puesto 
y metros lineales del mismo. 
Una vez finalizado el período voluntario se exigirá  el cobro 
por el procedimiento administrativo de apremio. 
 

ANEXO 
 

A. Mercados semanales: 
Concesiones Anuales: 
 
Enclave 10, Recinto para Mercados... 178,20 € / m.l ineal.- 
Mercadillo de Torrevieja........... 178,20 € / m.li neal.- 
Mercadillo de la Mata ............. 178,20 € / m.li neal.- 
 
B. Puestos en paseos dedicados a la venta de bisute ría, 
láminas, marcos, artículos de cuero, latón, cristal , libros, 
madera, cerámica, conchas y similares, así como art ículos de 
elaboración propia. 
 
Concesiones Anuales: ............... 492,75 € / m.l ineal.- 
 
 
C. Por emplazamiento en la vía pública o terrenos d el común 
de toda clase de instalaciones dedicadas a espectác ulos 
diversos o recreos. 
 
a.- Por cada metro de ocupación durante el período del l de 
junio al 31 de octubre: 
Zona 1 .................. 89,15 € / m2.- 
Zona 2 .................. 53,55 € / m2.- 
Zona 3 .................. 26,70 € / m2.- 
 
 
b.- Durante el resto del año (mensual): 



Zona 1 .................. 17,75 € / m2.- 
Zona 2 .................. 10,60 € / m2.- 
Zona 3 .................. 5,35 € / m2.- 
 
 
D. Circos, espectáculos ambulantes, carpas, stands, tenderetes 
y otros elementos análogos (diariamente). 
Zona 1 ...................... 0,59 € / m2.- 
Zona 2 ...................... 0,36 € / m2.- 
Zona 3 ...................... 0,19 € / m2.- 
 
Además, los solicitantes de esta ocupación deberán depositar 
la cantidad que se indique por el Negociado de Ocup ación de 
Vía Pública, para garantizar la limpieza del terren o cuya 
ocupación se conceda. Una vez finalizada la ocupaci ón podrán 
solicitar la devolución del depósito realizado prev io informe 
de dicho negociado de haberse realizado por el part icular la 
necesaria limpieza. De no ser así, dicho depósito s e aplicará 
a tal finalidad actuando el Ayuntamiento en lugar d el 
particular. 
 
E. Puestos y kioscos desmontables por cada metro cu adrado de 
ocupación: 
 
a) Durante el período del l de junio al 30 de septi embre: 
Zona 1 ........................... 71,30 € / m2.- 
Zona 2 ........................... 42,75 € / m2.- 
Zona 3 ........................... 21,40 € / m2.- 
 
b) Resto del año (mensual) 
Zona 1 ........................... 17,75 € / m2.- 
Zona 2 ........................... 10,65€ / m2.- 
Zona 3 ........................... 5,25 € / m2.- 
 
Cuándo la ocupación de terrenos de uso del común es té sujeta 
al pago de un canon, por haber obtenido el Ayuntami ento 
concesión o autorización de otra Administración, se  
repercutirá al sujeto pasivo, en concepto de tarifa  a abonar, 
la parte correspondiente a dicho canon. 
 
F. Pintores: 
 
1. Del 1 de Junio al 30 de Septiembre.. 71,30 € / m 2.- 
2. 2. Resto del año (mensual).......... 17,75 € / m 2.- 
 
 
Se considerará Zona 1, la formada por el Paseo Juan  Bautista 
Buades, Paseo de Vistalegre, Plaza Waldo Calero, Pl aza 
Castelar, Plaza Capdepont, Paseo de la Libertad, Ho mbre del 
Mar, Paseo Marítimo Juan Aparicio, Plaza de Arturo Gómez, 
Plaza de Fernando Gómez. 
Se considerará Zona 2, la comprendida entre la Zona  marítimo-
terrestre (exceptuando zona 1) y las calles N-332, Ramón 
Rubial, Avenida Urbano Arregui, Avenida de la Estac ión, calle 
Campoamor, Antonio Machado, Patricio Zammit, San Pa scual, 
Avda.Mar Báltico, calle Jacinto Benavente, Manuel E spinosa, 
Eneas, carretera del Torrejón y Torrelamata. 
Se considerará Zona 3 el resto del término. 
Las urbanizaciones tributarán a efectos de esta Ord enanza 
como la Zona 3.  



 


